
o 
o� 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G · NERD,L DE 
SUSTENTABIL DAD Y CAMBIO 
CLlivlATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD 

Ciudad de México 
AAOIDGSCC/D 

ll\�• �022Fl8r� 
� �,�a� 
_,-�. \ ·-----·-·--· 
02 de mayo de 2022 
ARBNP/0563/2022 

N VÍA PÚBLICA 

i g t n a I j a 
(:IUDAD 1 1 'OVADORA Y DE 

DE��•L 

RECIBID 

SUAC-220320-1317808 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PO 

fl,rn,nado el dor111c ,loo 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 11 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi 

1 , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las !racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don � se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental • fra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esfficificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará1 r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derri o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor idad con la 
siguiente descripción: 

PARQUES Y .JARDINE 

Recepción: ¡Je,-,¡ \U 
Dia:Dz./os/= 
Hora: \le>'. ib 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Con tituciéliii\i'��� C udad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estl 1 ctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fe1 a 20 de marzo de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC-220320-1:!17808, donde soli�ita la {1oración de 1 árbol 
ubicado en de esta Alcaldía Alvaro bregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 11 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito , e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información pertinente. 

Calle Canario esq. Calle 10, co!onia Tolteca 
A!caldiR Á!v.:.rn Ohr¡,,.ní'\n r. P n11 �n r;, ,.-!.,,,.., ..1° i�.:.,_,;,.,,., 



. . 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEf<AL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

i ,i\�!�E�I 
r.'i ' 

•í(i!í-�, oj"()_22Fl�ft%, .�l,i � .... .,. Irlttg� ' � l' . -��� .. ··-- . .:... . ..,, 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

.ÁLVARO. 
O·BREGO.N 
TUAk.l!día Ali;ula. 

D!C1AM _NTÉCNIOO DEARBOLADO 

GOBIERNO D LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

�0!31!::'.F.:h:O ;[' A 
C1V.D.l.ü O.E M O 

o 

orf} 
o 

.e émlle de acuercc.ccn mi le I saber y.enteosrec 

DICTAMEN NO. � 
\lia Pi!sblrco 
UBICACIÓN· Suac-220320-1517806 

! 
EL DIST.RITO FEQERA:Ls ARTICULO 118. NORMA AMBfENl'AL PARA 

tllefai1és6,6,;3, 6,3.1, 6.3.1.6, y dem.as-apllcabteJ para l;;:i-oJ�c:.i�lQn de !o 

.... ,. 

�- � >- u, 
"' "' "' w '12 " w "" � "' z 

" .,,, l'l o o "' ' u UJ o :'E . e •O t Q 

� 
z z ¡:¡ o, 

·11 
w � w o ·.!=• "" "-' 

¡;• -� o ·<> ffi ¡;; ¡¡ g¡ .,_ ,:, ·e> lil ,¡:: s: w > ;¡; ij 
.,.,, ii -' .. ¡:; ·:,· o ¡ ·:rs: ¡:$ !¡l· .o "' ll! . '$ 

.., 
"' m o l '"' '" '--' "' "' ·¡!:- w ' 

,w Q, 
. '" "' "' < ,!ii fil -<> 

-� ti!. 'º o � ·™- .. 
" �, j 

,¡;¡_ 1 Arbo1 -e- 
' p!�n,ado eo' la w " -:,¡ ',IS. ' ibi,.ri.,:;uetn ec porto atto ¡¡¡. � • "' ·o o g • o l c<>n fh1:'i90 de �- -" " � "'' .g & da�plo.mi,;r�P. �Q •s .a, J.l! -� •· ·o m 'Y ramas 

' 
� ,e �-- :; e que si!': prote-;1en � te. ,i: o � :2' 

' 
ú:' ,G .cruia, ee reqctere ' i¡, u reducir euettura, l " � 

<>l. ·" 
1 

l'!O!ECCl◊N-LA T:IERRA g 
·l •NADM01-RNA:r-2016, o 

DIRE;C:CI 

LEY AMBIENTAL. 
EL DI Sn<.1'1"O F.E 
"tintes. moncsonacc, 
El pre$ente ciictam n 

i 

FloCHA:, 

1 

-SQ.LICITANT!a: 

FUlberti rruete VIiia 
Poda y demb· · e scrJl.o.aJa Alcaláfa 

ÁIYa¡-o Obr.egón 
d8:- cuerdo 

.a la,!N_orma A b ntal para ·e!'Pi,itri!o 
Federal NAOF i, 'RNAT-201.6 No,. De 

acre i ció'n 990 

.8\ol..Dor.oleo Santo.s. Za!ra 
Dlctamlrnª'do, de arbolado uloanr,<;Je acuerdo 

.a la Norma Ambiental paf a. el Dislrlto 
Fqdiaral NAQF-001-RNAT-2015 

� No. Da. aereditaei n 20 

\ 
l 
l 
' ' 

SUA¡-220320-1317808 
Calle Canario esq. Calle 1 O, col na Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O \f O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 501) 

Página214 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

Df.llECHOS / NUESTRA CASA 



- 

022Flml_@ 
.. �,,J',1a� 

ACCACD;A t ARO DBREGÓS 
DIRECCION G 'ERAL DE 
SUSTENTABI AD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ÁLVARO. 
OBREGON 
TU Aléatdla ALiad:i 

DlCTAME¡ TÉCNICO DE.ARBOLADO 

f-lon11nado el don�..::11,o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

-�,Ql"!C:Ñ!t.10 o-: J ... 
.CJ'OOAC, 0EMEXlCü 

1 

1 ; 
¡ 

o 

orf} 
o 

o. 

* o 

Aj ch tvo fotogrZlfJco 

) 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obreqón C.P _ 01150 l.il 1rl�rl rf,, Mi>vi,..,-, 

SUAC-220320-1317808 agina3!4 
CIUDAD I l�OVADORA Y DE 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN O LA 
CIUDAD DE É ICO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

"�?-:�B�� 
l. Se dictaminó p ocedente la poda de (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Eucalyptus 

camaldulensif; que se yergue en de esta 
Alcaldfa Alvart bregón, por lo que la� �cciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establec·¡a en la Ley Ambiental dt · rotección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Aml:Je�tal para el Distrito Fe er I NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e,¡requisitos y especifica, io¡nes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade1de poda, derribo, traspl n e y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de I • nterior y con fundame t en lo dispuesto en el artfculo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje1c tivo y de la Administ a lión Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 frac i n XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a c[:los 6 fracción IV, 1 O f a ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di t_ito Federal, Norma Ambi ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como e11 irtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, D rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con e ación de Recursos a urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu, li lado por la Alcaldía Al a o Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu, ad de México, esta Di e ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

o 
o� 

o 

PRIMERO.- Se le AliJ ORIZA a la Coordina i�n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldfa de 
acuerdo con su prdg amación la poda d(I , (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Eucatyptus 
camaldulensis; .t yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. 1 

SEGUNDO, - Los t a ajos deberán 
realizalsr 

con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciula de México que 

cue�t� 
con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

Norma Ambiental par] 1 Distrito Federal NA �¡001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el e so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

1 retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
lo dispuesto en el artfculo 120 de la Ley Ambiental de 

TERCERO. - Queda ·o su responsabilidad 
ser destinado a un s ti autorizado, conform 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap 
1 

lbe que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pi:p, cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e lh otras, a las sancione que dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contr�v nción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e artfculo 345 BIS del Có, igo Penal para el Distrito Federal, asf lo autoriza y firma. 

�ETDL/1 ':"'rl«p• 

AZ LÓPEZ 
BILIDAD 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versíones públicas con base e-n el "Catálogo de- üocumentos y Datos PerBonales confidenciales apñcables para H. AJcaldía de Alvarn Obregón'. 
ACUERDO :,.11-10-CT/AA0/2021. 


